
PRORROGA DERECHO A PERCIBIR 
ASIGNACION FAMILIAR A LA 
FUNCIONARIA A DOÑA FERNANDA 
MORALES RAMIREZ POR SU HIJO. 

-------------------------' 
INDEPENDEJ'CIA, 2 3 ·ENE Z019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 81/2019.

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Certificado de Alumno Regular del Instituto Profesional DUOC UC, Año 2019, en 
la Carrera Ingeniería en Electricidad y Automatización Industrial; lo dispuesto en 
el D.F.L. N° 150/81; el artículo 117 de la Ley N° 18.883 de 1989, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las atribuciones 
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

PRORROGASE, el derecho a percibir asignación 
familiar, a la funcionaria FERNANDA MORALES RAMÍREZ, de planta grado 16°, 
Escalafón Administrativo por el siguiente causante: 

- EDWARD ISRAEL MATURANA MORALES, nacido el 08 de julio de 1997, 
fecha de inicio del beneficio O 1 de enero ·de 20 19, fecha término del beneficio 31 
de diciembre de 2019. • 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

' 

$/irv.-
TRANSCRITO A: Alcaldía- Secretaria Municipal -Administración y Finanzas
Interesada -Personal (2)- Of. de Partes" 


